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AMVR. 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.  

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020). 

 

 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS.    

RADICACIÓN: 110013110023-2018-00158-00 

CUADERNO:  1-FISICO 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y los documentos que 
anteceden, el Despacho DISPONE: 

 

 
1. NEGAR la solicitud de levantamiento de suspensión del proceso que 

cursa en el Juzgado 3 de familia de esta ciudad, atendiendo que el oficio 
ordenando no se tramito por lo cual dicha orden no se materializo 

tornándose improcedente lo pedido. 
 

2. SEÑALAR, para dar continuación a la audiencia suspendida desde el 
día 12 de marzo de 2020, la hora de las 2.30 pm  del día 8 del mes de 

marzo del año en curso, audiencia de que trata el art. 392 del Código 
General del Proceso en concordancia con el art. 372 ibídem.   

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 001 

 
 

HOY: Enero 12 de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 
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